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¡No Estamos Todos!__________________________________ Óscar Pérez Martín

UNIDAD 3: LOS DESPOSEÍDOS

3.1. La Ley de la Exclusión

3.2. La Lucha contra los Pobres

La desigualdad en la sociedad es una de las características de los Estados Modernos actuales. Es por ello que constantemente se habla de integrar a los sectores sociales que subsisten en la pobreza y en la marginalidad. No obstante, resulta por lo menos paradójico que se proclame el intento de integrar a aquellos que la misma sociedad ha condenado, y hace permanecer, en la exclusión. 

Y no sólo esto: los Estados se han dotado de leyes que pretenden combatir los delitos, los cuales se relacionan insistentemente con las consecuencias de la pobreza. Pero como no hay voluntad de buscar soluciones a la pobreza que la sociedad va generando, la ley y la justicia acaban por ser armas de control y de contención de los sectores excluidos. Así como también del resto de la sociedad, siempre bajo la amenaza de la pobreza y la exclusión. 

    Veamos entonces, 

¿Por qué se habla de integrar a los que se va excluyendo? 

  ¿Cómo la Ley construye sus delitos y sus delincuentes? 

   

Los objetivos son: 
1. Reflexionar entorno la competitividad y la promoción social. 

2. Desarrollar la historia oral para conocer el entorno y el pasado. 

3. Trabajar la expresión de valores e ideas a partir de la comprensión de gráficas. 

4. Evidenciar la relatividad de las leyes y los castigos. 

5. Expresar críticamente a través de medios audiovisuales. 

6. Sensibilizar ante la exclusión y marginación social. 

3.1. La Ley de la Exclusión

Los Estados modernos actuales proclaman la igualdad de todos los ciudadanos ante la Ley. Pero la realidad socio-económica camina por senderos muy distintos de lo que proclama esta igualdad formal. En estos Estados existen diferentes privilegios políticos, económicos y sociales que algunos sectores acaparan y controlan, mientras que otros grupos subsisten excluidos de ellos. 

Ante esta exclusión y desigualdad existentes, los políticos y los intelectuales, a través de los medios de comunicación, se afanan en hablar insistentemente de “integrar” a estos sectores excluidos: integrar a los inmigrantes; integrar a los grupos étnicos; integrar a los pobres. Se habla constantemente de “integrar”, pero ¿integrar dónde? 

Estas sociedades se caracterizan por potenciar y exaltar valores como la competitividad, el individualismo y el autoritarismo, que enfrentan a los individuos en su desarrollo. Y ello se consigue con una ficción: la posibilidad de cambiar la situación inicial gracias a la “promoción social” por méritos a través de la competitividad individual. Parece que si hay desigualdad es porque existen diferentes habilidades y competencias. 

Pero en realidad no todos parten con las mismas posibilidades ni condiciones, ni interesa que así sea. Los sectores sociales más empobrecidos se ven afectados constantemente por el paro, y se les reserva los trabajos con mayor precariedad, con despidos rápidos, jornadas duras y largas, y salarios bajos. 

Y ello se acentúa más cuando se consiguen aplicar políticas económicas que buscan “flexibilizar” el mundo laboral. Es decir, los Estados promulgan nuevas leyes que aumentan más la precariedad laboral y la inestabilidad social, pues así lo requieren los intereses de los poderosos en su afán de mantener su situación privilegiada. Un imperativo a los más pobres a doblegarse a las exigencias del Mercado y del Estado, en un contexto socio-económico que genera cada vez más marginación. La “integración social” se hunde, pues, en la legalización de la desigualdad; en la Ley de la exclusión. 

Actividades
1. Explica la siguiente idea: "aumentan más la precariedad laboral y la inestabilidad social".

....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................
2. Relaciona las siguientes ideas: "competitividad" y "exclusión".
....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................

3. Valora críticamente las ideas que surgen de: "la Ley de la Exclusión".
....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................
  

Recurso 1 
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II. Respuesta  social  criminalizadora  

V.   Respuesta  social   estigmatizadora    

I. Factores  iniciales  de  tipo socio - educativo   

III. Factores  que  produce  la  prisión  

IV. Factores  posteriores  a  la prisión  

Desescolarización,   Precariedad  y  explotación  laboral es.  Desempleo.   I nclusión  en circuitos de  marginalidad   Intervención  policial - justicia  penal. Primer  ingreso  en  prisión  

  Dificu ltades para  la formación   académica  y para  la calificaci ón   profesional - laboral  

Pérdida  de  expectativas    de encontrar  trabajo.  Introducción en economía  marginal e ilegal    

Persecución por  aparatos de control  social  (policía … ) .  Reingreso en  prisión  

PRODUCCI ÓN    DE  MARGINA CIÓN  SOCIAL  




	


Redacta 

1. Fíjate en el esquema de la producción de la marginación social. Tras analizar su mensaje, conviértelo en un texto redactado. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Según el texto que has redactado, ¿qué implicaciones tiene el paro en la producción de la marginación social? 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
Recurso 2
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1. Comunicación audiovisual

Entrevistemos a estos personajes: dos asumiréis sus papeles, y tres os convertiréis en periodistas. Los periodistas preparan un guión de la entrevista y el resto "reconstruyen" sus vidas.

....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Ante una cámara realizad la entrevista. Después, editáis las imágenes e incorporáis efectos sonoros y música. Valora la experiencia en el uso de los medios audiovisuales. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
La Complementaria
	Entrevista a Juan Diego Redondo: “Por primera vez no quiero fugarme” 
 

•  Entrevistador (E): ¿Cómo está aquí? 

•  Juan Diego Redondo (JDR): Bien. He aprendido a leer y escribir. ¡He escrito un libro! 

•  E: ¡Pero está usted en la cárcel! 

•  JDR: Pero espero poder salir pronto y sólo venir a dormir. Por primera vez en mi vida, no quiero fugarme: tengo un hijo fuera que me necesita, y voy a aguantar. 

•  E: ¿Cuántos años ha pasado en prisión? 

•  JDR: Casi 30 años. ¡Y me he fugado casi 30 veces! Soy un fuguista: me encierran desde los seis años…, y yo siempre he ido fugándome. 

•  E: ¡Desde los seis añitos! 

•  JDR: En la Alpujarra no había futuro y mis padres emigraron a Barcelona. Éramos ocho hermanos. Mi padre murió, mi madre no podía mantenernos y me internó en el orfelinato Rivas. Y, a los pocos días allí, me fugué. 

•  E: ¿Fue su primera fuga? 

•  JDR: Sí. Por la mañana me encontraron durmiendo en el remolque de una feria y me llevaron a la comisaría de la calle Malats de Sant Andreu: fue mi primera comisaría… 

•  E: Y también, su primera detención… 

•  JDR: El inspector de guardia me trató con mucho mimo. Diez años después…, ¡ese policía y yo nos encañonábamos mutuamente! 

•  E: ¿Con 16 años, y ya andaba a tiros? 

•  JDR: Es que seguí fugándome de todos los internados, del reformatorio de Wad-Ras, del Tribunal Tutelar… Para comer, robaba… 

•  E: ¿Qué fue lo primero que robó en su vida? 

•  JDR: Una bicicleta, a los 7 años: nos sacaron del internado a pasear, vi una bicicleta, me subí y me fugué. Tras pillarme, me enviaron al reformatorio: allí me recibieron a bofetadas y me rompieron un dedo con una regla. Mi rabia crecía, vivía sólo para fugarme… 

•  E: Lo entiendo. 

•  JDR: A los 15 años formé una banda con el Torete, el Majara, el Buldog…, y atracábamos a mano armada. La policía nos conocía bien, y nos perseguía a tiros. Vi a policías volarles la cabeza a chiquillos ya detenidos… Yo, a los 15 años, recibí ya mis primeros dos balazos… 

•  E: ¿No ha llevado jamás una vida normal? 

•  JDR: Sí: en 1988 salí y me casé con Carmela, una mujer muy buena, con la que tuve un hijo, Eric, y una hija, Lorena. Por primera vez tuve un trabajo fijo, como carpintero… Pero el sueño duró sólo hasta 1992, duró poco… 

•  E: Volvió usted a atracar. 

•  JDR: ¡No! ¡Había cambiado de vida! Pero una causa pendiente de 1978 me llevó al juzgado, y la justicia no valoró mi reinserción: le dije a mi mujer que enseguía volvía a casa… y ya nunca volví: ¡me cayeron doce años y un día! 

•  E: No debe creer mucho en la justicia… 

•  JDR: Atraqué bancos, joyerías y gasolineras, jamás a pobres, y no maté a nadie: y cuando yo vi que indultaban a los GAL y a mi no… 

La Vanguardia , 1 de diciembre de 2004 




Historia Oral 

1. Realizad entrevistas a gente de vuestro entorno sobre cómo se percibe al “delincuente”. 

....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Posteriormente relacionad las opiniones recogidas con la entrevista a Juan Diego Redondo. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................

....................................................................................................................
....................................................................................................................
 

3.2. La Lucha contra los Pobres

La Ley que elaboran los políticos de los Estados modernos actuales establece los actos que son considerados “normales” y los que son “delitos”. Así, pues, la Ley dice dónde hay un delito, pero esto puede cambiar de un día para otro, de un contexto histórico a otro, y de un lugar a otro. No obstante, los Estados encargan a policías y jueces perseguir los delitos establecidos en la Ley, creando en su ejercicio una categoría social: la delincuencia, contra la que proclaman su lucha. 

Pero no todos los delitos son igualmente perseguidos y castigados por policías y jueces. La Ley construye una delincuencia formada básicamente por individuos que la mayoría de las veces han cometido pequeños delitos relacionados con la propiedad y el tráfico de drogas, y con las leyes de extranjería que establecen los Estados. Son los delitos de la pobreza, duramente perseguidos con políticas como la de “Tolerancia Cero”. 

Pero los grandes delitos como la malversación de fondos públicos, la utilización indebida de capitales, los genocidios, las violaciones de derechos humanos, los robos de guante blanco, etc., no los perpetran los sectores sociales más desfavorecidos económicamente, sino los propios gobiernos, las instituciones públicas, las organizaciones formales, bancos y corporaciones, y personas asentadas económicamente. La política adoptada en estos casos es, generalmente, la de “Tolerancia Infinita”. 

Parece como si la delincuencia estuviese reservada a los “sin”: Sin papeles, sin trabajo, sin vivienda... generando un círculo vicioso de marginación-delincuencia-cárcel-marginación…, que reproduce y alimenta el fantasma de la inseguridad que atemoriza a la población asentada. De este modo estos sectores reclaman más leyes y castigos, más policías y vigilancia, más sentencias judiciales y cárcel para aplacar la delincuencia. Pero estas medidas no hacen más que aumentarla (más detenciones, más juicios, más encarcelados…). El miedo a la delincuencia contribuye, pues, a producirla. 

Así, a las dificultades sociales como el paro, la subocupación y el trabajo precario, y a la marginalidad que generan, se le añade la vigilancia policial y el castigo de la cárcel. La lucha de los Estados contra la delincuencia es, pues, la lucha contra los pobres. 

Actividades

1. Explica la siguiente idea: "El miedo a la delincuencia contribuye, pues, a producirla" .

....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................
2. Relaciona las siguientes ideas: "Tolerancia Cero" y "Tolerancia Infinita".
....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................

3. Valora críticamente las ideas que surgen de: "la Lucha contra los Pobres ".
....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................
  

Recurso 1 

	No hay nada en la naturaleza del hecho, en su naturaleza intrínseca , que permita reconocer si se trata o no de un crimen o un delito. ¿Qué hay en común entre un comportamiento agresivo en el interior de la familia, un acto de violencia cometido en el contexto anónimo de la calle, el robo con fractura en un domicilio privado, la fabricación de moneda falsa, el encubrimiento de personas, la detentación y aprovechamiento de cosas robadas, una tentativa de golpe de estado, etc.? No descubriremos ningún denominador común en la definición de estas situaciones, ni en las motivaciones de quienes se encuentren implicados en ellas, ni en las posibilidades de acción previstas a su respecto, sea para prevenirlas, sea para hacerlas cesar. Estas situaciones no tienen entre sí otro nexo que uno enteramente artificial, esto es, la competencia formal del sistema de justicia criminal en relación con ellas. El hecho de que sean definidas como “crímenes”, resulta de una decisión humana modificable. Un buen día, el poder político cesa de perseguir a las brujas y ya no hay brujas. Hasta 1975, en Francia, el marido podía encarcelar a su mujer por adulterio. En esta fecha, una ley modificadora del divorcio descriminalizó el adulterio, y así la mujer adúltera ya no puede ser perseguida ante el juez penal. De un día al otro, lo que era delito deja de serlo, y el que era considerado delincuente pasa a ser un hombre honesto. Por lo menos, ya no tiene que rendir cuentas ante la justicia penal . Es la ley, pues, la que dice dónde hay un crimen; es la ley, pues, la que crea al “criminal”. 

Louk Hulsman y J. Bernat de Celis 


Diálogo Simultáneo


1. Escoge las dos frases del texto que te parezcan más interesantes. Durante cinco minutos redacta tu reflexión personal. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Formad parejas. Comentad las ideas que aparecen en este texto. Después, podéis hacer una puesta en común con el resto del grupo. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
Recurso 2
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1. Grupos de discusión

A partir de este dibujo debatid en pequeños grupos los asuntos que toca. Un componente será el coordinador y otro el secretario. Previamente escribe tu opinión sobre la situación que se describe. 

....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Elaborad una breve síntesis del debate. 

....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................



La Complementaria

	                    

                         Qué demasiao, Joaquín Sabina

Macarra de ceñido pantalón

Pandillero tatuado y suburbial,

Hijo de la derrota y el alcohol,

Sobrino del dolor,

Primo hermano de la necesidad.

Tuviste por escuela una prisión,

Por maestra una mesa de billar,

Te lo montas de guapo y de matón.

De golfo y de ladrón

Y de darle al canuto cantidad.

Aún no tienes años pa votar

Y ya pasas del rollo de vivir.

Chorizo y delincuente habitual

Contra la propiedad

De los que no te dejan elegir.

Si al fondo del oscuro callejón

Un Bugatti te come la moral.

A punta de navaja y empujón

El coche vacilón

Va cambiando de dueño y de lugar.

Que no se mueva nadie -has ordenao-

Y van ya quince atracos en un mes.

Tu vieja apura el vino que has mercao
Y nunca ha preguntao:

¿De dónde sale todo este parné?

La pasma va pisándote el talón,

Hay bronca por donde quiera que vas,

Las chavalas del barrio sueñan con

Robarte el corazón

Si el sábado las llevas a bailar.

Una noche que andabas desarmao

La muerte en una esquina te esperó,

Te pegaron seis tiros descaraos

Y luego desangrao

Te ingresaron en el piramidón.

Pero antes de palmarla se te oyó

Decir: “Que demasiao,

De esta me sacan en televisión”.



1. Expresión crítica 

Inspírate en esta canción de Joquín Sabina. Pensad individualmente un eslogan sobre la situación reflejada y escribidlo en un cartel. 

....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Mostrad vuestros carteles-pancarta al grupo y comentadlos. ¿Cuál es el tono general de las pancartas exhibidas? 

....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
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